
Quito, 05 de octubre de 2018 

Señora.- 

Luje Basantes Jéssica Lucia 

GERENTE — GENERAL . 

TECNOLÓGICA RISK SMART RISKSMART SA 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Luje Basantes Jessica Lucia, portador de la cedula de ciudadanía 1712868080 de estado civil casado, y el 
Sr, Luguaña Ñacata Christian Santiago portador de la cedula 1714670583 de estado civil casados entre sí, 
mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES; y la señora Ñacata Suntaxi Maria 
Fabiola con el número de cedula 1707658959 de estado civil soltero, mayor de edad de nacionalidad 
“ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos 

; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, con la finalidad que se 
registre en el llbro de Acciones y Accionistas de la compañía; porlo que solicitamos se designe REMITIR a 
la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L- TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señora Ñlacata Suntax María Fabiola en calidad 
de CESIONARIO, con SETECIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD. 
$1.00 (Un dólar americano), cada acción, registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

La inversión que realizamos entre CEDENTES Y CESIONARIO es de USD 792.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS DOLARES AMERICANOS) 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

Gabess. 
C11712868080 (11714670583 

  

CONYUGUE DEL CEDENTE 
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